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• CONCIJO MUNICI'Al D' INVIGADOa

RESOLUCiÓN W 031
(18 de febrero de 2016)

"Por medio de la cual se publica la lista de elegibles del concurso público abierto
de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal de Envigado - Antioquia,

reglamentado en la Resolución N° 095 de 2015"

La Mesa Directiva del Concejo Municipal de Envigado en ejercicio de sus facultades
Constitucionales, Legales y Reglamentarias, y en especial las conferidas en el Artículo
313 de la Constitución Nacional, Articulas 35 y 170 de la Ley 136 de 1994 modificado
por el arto 35 de la ley 1551 de 2012 y del Artículo 32 de la Ley 136 de 1994 modificado
por el Articulo 18 de la Ley 1551 de 2012 y el Decreto 2485 de 2014, compilado en el
decreto 1083 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

A. Que es competencia del Concejo Municipal, de conformidad con lo señalado en el
numeral 8 del articulo 313 de la Constitución Política, elegir al personero
municipal.

B. Que la Ley 1551 de 2012 en su articulo 35, modificó el artículo 170 de la Ley 136
de 1994, y señaló que el concejo municipal elegirá personero para periodos
institucionales de cuatro (4) años, previo concurso público de méritos

C. Que en Sentencia C-105 de 2013, la Corte Constitucional, señaló que la elección
del personero municipal por parte del Concejo Municipal debe realizarse a través
de concurso público de méritos, el cual debe sujetarse a los estándares generales
que la jurisprudencia constitucional ha identificado en esta materia, para asegurar
el cumplimiento de las normas que regulan el acceso a la función pública, al
derecho a la igualdad y el debido proceso. De igual forma, expresa que "... el
concurso de méritos tiene un alto nivel de complejidad, en la medida que supone,
por un lado, la identificación y utilización de pautas, criterios e indicadores
objetivos, y por otro, imparcialidad para evaluar, cuantificar y contrastar la
preparación, la experiencia, las habilidades y las destrezas de los participantes"
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de modo que se requiere "... el procesamiento y la sistematización de una gran
cantidad de información y la disposición de una amplia y compleja infraestructura
y logística administrativa ... "
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D. Que el decreto 1083 de 2015, faculta al Concejo Municipal para adelantar el
concurso público de méritos para elección de personero municipal a través de
universidades o instituciones de educación superior públicas o privadas o con
entidades especializadas en procesos de selección de personal.

E. Que a través de la Resolución N" 095 de 2015, se convocó y reglamentó el
concurso público abierto de méritos para proveer el cargo de Personero Municipal
de Envigado - Antioquia.

F. Que el Concejo Municipal de Envigado suscribió el 25 de noviembre de 2015 con
la Universidad de Medellin, el Contrato 01-00-09-20-065-15, cuyo objeto es:
"Desarrollar el proceso de selección para la provisión del empleo vacante del
cargo de Personero Municipal del Municipio de Envigado, desde la etapa de
inscripción hasta la consolidación de la información para la conformación de la
lista de elegibles, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
Convocatoria Número 095 del 13 de noviembre de 2015.

G. Que a la fecha se han agotado todas las etapas del concurso y, en consecuencia,
se consolidan los resultados obtenidos por los aspirantes en cada una de las
pruebas, de la siguiente manera:

Documento Nombre Conocimientos Laborales Entrevista Análisis de
de antecedentes

Identidad Completo 60% 15% 10% 15%

21824314 Lopez Flórez 72.77 65.8 85.22 50.76Virqinia

42766220 Arango Gomez 74.69 70.7 63.56 36.1Marlha Cecilia

98670468 Lopez Gutierrez 68.75 67.2 83.78 40.96Jaime Andres

32391551 Gallego Blandón 62.45 66.5 43.33 82.44Amanda
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Documento Nombre Conocimientos Laborales Entrevista Análisis de
de antecedentes

Identidad Completo 60% 15% 10% 15%

1038767625 Lema Galeano 67.52 69.3 86.67 27.17Jor e Ale'andro

1017153404 Caro Cuartas 71.2 79.1 59.22 18.02
Sanlia o

71786457 Medina Giraldo 61.22 63 83.78 52.52
Jose Ricardo
Obregón

98526266 Velasquez Juan 67.17 67.9 54.89 37.72
David

42896193 Tangarife Brand 62.97 67.2 69.33 35.2Una Maria

32336066 De Fex Toro Ana 62.62 68.6 44.78 51
Mar arila Rosa

Ospina
1037598194 Valderrama 65.77 74.2 65 18.27

Maria Teresa
Gulierrez

70511931 Rodriguez 61.57 68.6 65 37.38
Germen Berardo

98669412 Sierra Arango 63.67 74.2 59.22 25.37Andres Feli e

43496624 Carvajal Correa 62.62 69.3 59.22 22.17
Dora Els

71722885 Zuluaga Peña 62.27 67.9 O 52.75Ser io

1017143498 Ferrer Murillo 64.72 73.5 40.44 5Jhon Mario
Herrera

98496817 Echavarría 66.47 69.3 O 22.72
Mauricio Alberto

70750918 Zulela Hincapié 61.05 72.8 O 28.58Carlos Alberto

43796095 Cardona Zuluaga 60.35 69.3 O 29.99Rubi Andrea

70101903 Pérez Sinilabe 60 71.4 O 21.55Luis Humberto

~ ~
e._. ~_.

CO"C'O .0 ~So..f,U M" p~ ~.I • 1)9 ~/~\.i~
(f"N'IOOdO • .eoombO



RESPETO. COMPROMISO. TRANSPARENCI
I£lPIIO. CXlMPIQIoCO .1WNV~

'••••••••••••• m~ •••••• ~ •••••••
~a ••• _.~.~ •••••••••••••• ~••

~~ ••• 5& •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••~..............•..•~~~......•.....••••••••••••••••••••••••••••••••
'2 ••••••••• - ........• '

~ ••••• I
••••• I

'•.Documento Nombre Conocimientos Laborales Entrevista Análisis de
de antecedentes

Identidad Completo 60% 15% 10% 15%

42158813 Lopez Osorio 61.22 70.7 O 8.4Maria Fernanda

8163704 Mesa Bedoya 61.4 68.6 O OJhon Fernando

H. Que ponderados los valores descritos en el literal anterior se tienen como
resultados de la Convocatoria el siguiente consolidado general:

Documento de Identidad Nombre Comoleto Total
21824314 Lopez Flórez Viroinia 69.67
42766220 Aranoo Gomez Martha Cecilia 67.19
98670468 Lopez Gutierrez Jaime Andres 65.85
32391551 Galleoo Blandón Amanda 64.14
1038767625 Lema Galeano Joroe Alejandro 63.65
1017153404 Caro Cuartas Santiago 63.21
71786457 Medina Giraldo Jose Ricardo 62.44
98526266 Obreoón Velasouez Juan David 61.63
42896193 Tanoarife Brand Una Maria 60.08
32336066 De Fex Toro Ana Margarita Rosa 59.99
1037598194 Ospina Valderrama Maria Teresa 59.83
70511931 Gutierrez Rodriouez Germen Berardo 59.34
98669412 Sierra Arango Andres Felipe 59.06
43496624 Carvajal Correa Dora Elsv 57.21
71722885 Zuluaga Peña Sergio 55.46
1017143498 Ferrer Murillo Jhon Mario 54.65
98496817 Herrera Echavarria Mauricio Alberto 53.69
70750918 Zuleta Hincapié Carlos Alberto 51.84
43796095 Cardona Zuluaoa Rubi Andrea 51.1
70101903 Pérez Sinitabe Luis Humberto 49.94
42158813 Lopez Osorio Maria Fernanda 48.6
8163704 Mesa Bedova Jhon Fernando 47.13

1. Que de acuerdo a lo establecido en el Articulo 52 y siguientes de la Resolución N"
095 de 2015, le corresponde a la Mesa Directiva publicar la lista de elegibles para
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• CONCIJO MUNICI'Al 01 IleVIGADO.

ocupar el cargo de Personero Municipal de Envigado - Antioquia para el periodo
legal 2016 - 2020.

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. LISTA DE ELEGIBLES. Establecer como lista de elegibles para
el cargo de Personero (a) Municipal de Envigado para el para el período legal 2016 -
2020:

Documento de Identidad Nombre Comeleto Total Puesto
21824314 Lopez Flórez Virainia 69.67 1
42766220 Aranao Gomez Martha Cecilia 67.19 2
98670468 Lopez Gutierrez Jaime Andres 65.85 3
32391551 Galleao Blandón Amanda 64.14 4
1038767625 Lema Galeano Jorae Aleiandro 63.65 5
1017153404 Caro Cuartas Santiaqo 63.21 6
71786457 Medina Giraldo Jose Ricardo 62.44 7
98526266 Obreaón Velasauez Juan David 61.63 8
42896193 Tanqarife Brand Una Maria 60.08 9
32336066 De Fex Toro Ana Maraarita Rosa 59.99 10

1037598194 Ospina Valderrama María Teresa 59.83 11
70511931 Gutierrez Rodríauez Germen Berardo 59.34 12
98669412 Síerra AranQo Andres Felipe 59.06 13
43496624 Carvaial Correa Dora Elsv 57.21 14
71722885 Zuluaqa Peña Serqio 55.46 15
1017143498 Ferrer Murillo Jhon Marío 54.65 16
98496817 Herrera Echavarría Mauricio Alberto 53.69 17
70750918 Zuleta Hincapié Carlos Alberto 51.84 18
43796095 Cardona Zuluaaa Rubi Andrea 51.1 19
70101903 Pérez Sinitabe Luis Humberto 49.94 20
42158813 Lopez Osorio Maria Fernanda 48.6 21
8163704 Mesa Bedova Jhon Fernando 47.13 22

ARTíCULO SEGUNDO. FIRMEZA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La firmeza de la
presente lista de elegibles se produce, cuando vencidos los tiempos establecidos en la
Resolución de Convocatoria, siguientes a su publicación no se haya recibido
reclamación alguna, ni solicitud de exclusión de la misma, o cuando las reclamaciones
interpuestas en términos hayan sido resueltas y la decisión adoptada se encuentre
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ejecutoriada. Una vez en firme la lista de elegibles, la Mesa Directiva del Concejo
Municipal de Envigado la publicará en la página web www.concejoenvigado.gov.col
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ARTíCULO TERCERO. VIGENCIA DE LA LISTA DE ELEGIBLES. La presente lista de
elegibles tendrá vigencia durante el resto del presente periodo legal del Personero
Municipal de Envigado, es decir hasta el último dia de febrero de 2020.

ARTíCULO CUARTO. ELECCiÓN Y POSESiÓN. Una vez publicado el presente acto
administrativo, debidamente ejecutoriado y cumplidos los requisitos para la elección,
previstos en las normas legales y reglamentarias aplicables para el efecto, el Concejo
Municipal de Envigado procederá a la elección y posesión del Personero (a) Municipal
de manera inmediata si se encontrare en sesiones ordinarias, o solicitara sesiones
extraordinarias para el efecto en caso de encontrarse en receso.

ARTíCULO QUINTO. VIGENCIA. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
expedición y se publica en la página web del Concejo de Envigado
www.concejoenvigado.gov.col

Se expide en el Municipio de Envigado, a los dieciocho (18) días del mes de febrero del
año dos mil dieciséis (2016).
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COMUNíQUESE, PUBlÍQUESE y CÚMPLASE

I (b '1-. X ,S' ,
JOSE LU~DO SANCHEZ

Presidente
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